
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm. 4914000064004712 de  Banes-
to, debiendo indicar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida
del código “31 Social-Revisión de resoluciones secretario judicial”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta
referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código
“31 Social-Revisión de resoluciones secretario judicial”. Si efectuara diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Viajes Armando, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a catorce de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 5.857
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 132/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Alberto
Manuel Martínez Azcoitia contra la empresa Maderas Ipas, S.L., sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Alberto Manuel Martínez Azcoitia frente a la parte ejecutada
Maderas Ipas, S.L., por importe de 21.604,90 euros en concepto de principal,
más 2.000 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si en las fechas de
vencimiento no se hubieran consignado, a disposición de este órgano judicial,
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Maderas Ipas, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a catorce de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 5.858
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 643/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Vasile Marincus y Petra Cornel
Rugea contra la empresa Aragonbanat, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar parcialmente la demanda interpuesta por Vasile
Marincus y Petra Cornel Rugea contra Aragonbanat, S.L., y, en su virtud, con-
deno a la empresa demandada a abonar a Petra Cornel Rugea la suma de
14.536,37 euros, de los que devengará el interés del 10% por mora la cuantía
de 13.640,36 euros, y a abonar a Vasile Marincus la suma de 10.262,14 euros,
de la cual devengará el interés por mora del 10% la suma de 2.485,86 euros.

Así por esta mi sentencia, que se llevará al libro de su razón y a los autos
originales testimonio de la misma, para su notificación a las partes, apercibién-
doles de que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante escrito ante este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación, con las for-
malidades, depósitos y consignaciones para recurrir establecidas en la Ley de
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragonbanat, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a once de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación Núm. 5.782
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 107/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cristian
Dumea e Ioan Damoc contra la empresa Cesaraugusta Ingeniería de Edificios,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 25
de noviembre de 2011 a favor de la parte ejecutante Cristian Dumea e Ioan
Damoc frente a la parte ejecutada Cesaraugusta Ingeniería de Edificios, S.L.,
por importe de 8.425,06 euros en concepto de principal, más 842,50 euros que
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 6 abierta en Banesto, cuenta número 4917, debiendo
indicar en el campo “concepto” la indicación  “recurso”, seguida del código
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comuni-
dades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría».
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Asimismo se ha dictado la siguiente resolución:
«Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar a la ejecutada Cesaraugusta Ingeniería de Edificios,

S.L., en situación de insolvencia total por importe de 8.425,06 euros, insolven-
cia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspon-
dientes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-
tenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los
profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la prácti-
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm. 4917 de Banesto, debiendo
indicar en el campo concepto la indicación “recurso”, seguida del código “31
Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recur-
so” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de
“observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el
Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cesaraugusta Ingeniería
de Edificios, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a quince de mayo de dos mil doce. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 5.783
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Alberto Inglés García contra Alter Corporate Finance,
S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, registrado con
el número 526/2011, se ha acordado citar a Alter Corporate Finance, S.L., y su
representante legal, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan en la sala
de vistas de este Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza (sito en calle
Alfonso I, número 17) el día 9 de abril de 2013, a las 11:00 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Alter Corporate Finance, S.L., y su represen-
tante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colo-
cación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a quince de mayo de dos mil doce.
El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  26. — BARCELONA Núm. 5.927
Procedimiento: Despido número 1.066/2011.
Parte actora: Odinn Vilalta Torcal.
Parte demandada: Marc Nathan Vegas Cortequisse y Fondo de Garantía

Salarial.
Secretaria judicial: Doña Mari Carmen Fernández Hidalgo.
Según lo acordado en los autos número 1.066/2011, seguidos en este Juz-

gado a instancia de Odinn Vilalta Torcal contra Marc Nathan Vegas Corte-
quisse y Fondo de Garantía Salarial, en relación a despido, por el presente se
notifica a Marc Nathan Vegas Cortequisse, en ignorado paradero, la resolución
dictada en los presentes autos en fecha 4 de mayo de 2012, cuyo tenor literal de
su parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, pro-
movida por Odinn Vilalta Torcal contra el empresario Marc Nathan Vegas
Cortequisse y el Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, declaro improce-
dente el despido sufrido por Odinn Vilalta Torcal el 30 de septiembre de 2011,
condenando al empresario Marc Nathan Vegas Cortequisse a estar y pasar por
tal declaración, y acreditada la imposibilidad de readmisión del actor, declaro
extinguido con esta fecha el contrato de trabajo que unía al demandante con el
empresario demandado, condenando a Marc Nathan Vegas Cortequisse a que
abone al actor las siguientes cantidades: 1.441,80 euros en concepto de indem-
nización y 10.380,96 euros brutos en concepto de salarios de tramitación.

Asimismo, absuelvo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales para el supuesto de insolvencia empresarial».

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña, anunciándolo ante este Juzgado por com-
parecencia o por escrito en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación
del presente fallo, siendo indispensable que, al tiempo de anunciarlo, acredite la
parte que no ostente el carácter de trabajador y no goce del beneficio de justicia
gratuita haber consignado el importe íntegro de la condena en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto (entidad 0030), ofici-
na 2015, Ronda Sant Pere, número 47, de Barcelona, número de cuenta 5226-
0000-65-1066-11, o presente aval solidario de entidad financiera por el mismo
importe, depositando, además, la cantidad de 150,25 euros en la cuenta número
5226-0000-69-1066-11, sin cuyos requisitos no podrá ser admitido el recurso.

Y para que sirva de notificación en forma a Marc Nathan Vegas Cortequis-
se, cuyo domicilio se desconoce, advirtiéndole que las sucesivas notificacio-
nes, salvo que revistan forma de auto o sentencia, se harán en estrados, y para
su inserción en el BOPZ, a los efectos pertinentes, expido el presente edicto en
Barcelona a ocho de mayo de dos mil doce. — La secretaria judicial, Carmen
González Sánchez.

20 1 junio 2012 BOP Zaragoza.—Núm. 123

CIF: P-5.000.000-I
Depósito legal: Z. número 1 (1958)

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. del BOPZ)
Plaza de España, 2 - Teléf. * 976 288 800 - Directo 976 288 823 - Fax 976 288 947
Talleres: Imprenta Provincial - Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 976 317 836
Envío de originales para su publicación:: Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza (Registro General) - Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza

Correos electrónicos: bop@dpz.es / imprenta@dpz.es

TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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